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24651 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 1999, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
fija el tipo nominal de interés que devengarán las Obli-
gaciones del Instituto Nacional de Industria «Emisión
diciembre 1992 a tipo variable», durante el próximo perío-
do de interés.

En virtud de lo previsto en el punto 2.3.2 del folleto informativo de

emisión de las Obligaciones del Instituto Nacional de Industria «Emisión

diciembre 1992 a tipo variable», que el Estado ha asumido por Ley 21/1993,

de 29 de diciembre,

Esta Dirección General hace público:

1. La media aritmética del promedio entre los tipos máximo y medio

publicados en el «Boletín de la Central de Anotaciones del Banco de Espa-

ña», para el Mibor a seis meses, durante los cinco días hábiles inmedia-

tamente anteriores al día 22 de diciembre de 1999, y que se detallan a

continuación, ha sido el 3,528 por 100.

Mibor a seis meses

Fecha Medio Máximo Promedio

21 3,57 3,57 3,570

20 3,51 3,51 3,510

17 3,58 3,58 3,580

16 — — —

15 3,45 3,45 3,450

2. En consecuencia, el tipo de interés nominal que devengarán el

próximo 22 de junio de 2000 las Obligaciones del Instituto Nacional de

Industria «Emisión diciembre 1992 a tipo variable» será del 3,53 por 100,

determinándose el importe bruto del cupón a pagar de la forma prevista

en el apartado 2.3 del folleto informativo de emisión, según la siguiente

expresión:

N × i × t
I =

360

donde I son los intereses brutos devengados, N es el nominal, i el tipo

de interés nominal expresado en tanto por uno y t los días naturales

del período de interés, en este caso 183 días.

Madrid, 22 de diciembre de 1999.—La Directora general, Gloria Her-

nández García.

24652 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 1999, de la Dirección
General de Seguros, por la que se autoriza la sustitución
de la entidad gestora del Fondo Cajasur, Fondo de Pen-
siones.

Por Resolución de 24 de noviembre de 1989 se procedió a la inscripción

en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones establecido en el

artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado

por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del Fondo Cajasur, Fondo

de Pensiones (FO143), concurriendo como entidad gestora «Intercaser,

Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros» (G0001) y Caja de Ahorros

y Monte de Piedad de Córdoba (Cajasur) (D0102) como entidad depositaria.

La Comisión de Control del expresado fondo, con fecha 10 de junio

de 1999, acordó designar como nueva entidad gestora a «Cajasur, Entidad

de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima» (G0115).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fondos

de pensiones y conforme al artículo 8 de la Orden de 7 de noviembre

de 1988, («Boletín Oficial del Estado» del 10), esta Dirección General de

Seguros acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid, 2 de diciembre de 1999.—La Directora general, María Pilar

González de Frutos.

24653 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 1999, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo del jueves
que se ha de celebrar el día 30 de diciembre de 1999.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará

por el sistema moderno, tendrá lugar el día 30 de diciembre de 1999,

a las veintiuna diez horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán

el Bueno, 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes

cada una, al precio de 5.000 pesetas (30,05 euros) el billete, divididos

en décimos de 500 pesetas (3,01 euros), distribuyéndose 316.958.000 pese-

tas (1.904.955,95 euros) en 35.450 premios por cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio especial

1 premio especial de 195.000.000 de pesetas

(1.171.973,60 euros) para una sola fracción de

uno de los billetes agraciados con el premio pri-

mero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195.000.000
1 de 50.000.000 de pesetas (300.506,05 euros)

(una extracción de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000
1 de 10.000.000 de pesetas (60.101,21 euros) (una

extracción de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
40 de 125.000 pesetas (751,27 euros) (cuatro

extracciones de cuatro cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000
1.100 de 25.000 pesetas (150,25 euros) (once extrac-

ciones de tres cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.500.000
3.000 de 10.000 pesetas (60,10 euros) (tres extraccio-

nes de dos cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000.000
2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas (6.911,64

euros) cada una para los números anterior y pos-

terior al del que obtenga el premio primero ......... 2.300.000
2 aproximaciones de 606.500 pesetas (3.645,14

euros) cada una para los números anterior y pos-

terior al del que obtenga el premio segundo ......... 1.213.000
99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada

uno para los 99 números restantes de la centena

del premio primero ................................................. 4.950.000
99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada

uno para los 99 números restantes de la centena

del premio segundo ................................................. 4.950.000
9 premios de 125.000 pesetas (751,27 euros) cada

uno para los billetes cuyas cuatro últimas cifras

sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 1.125.000
99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada

uno de los billetes cuyas tres últimas cifras sean

iguales y estén igualmente dispuestas que las

del que obtengan el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . 4.950.000
999 premios de 25.000 pesetas (150,25 euros) cada

uno para los billetes cuyas dos últimas cifras

sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las del que obtenga el premio primero ................. 24.975.000
9.999 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada

uno para los billetes cuya última cifra sea igual

a la del que obtenga el premio primero ............... 49.995.000
10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada

uno para los billetes cuya última cifra sea igual

a la que se obtenga en la primera extracción

especial de una cifra ............................................... 50.000.000
10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada

uno para los billetes cuya última cifra sea igual

a la que se obtenga en la segunda extracción

especial de una cifra ............................................... 50.000.000

35.450 316.958.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco

bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,

unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-

tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-

ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-

rica prevista.


